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Convocatori a No. O 4OhA?3
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-SIPDUS-N458-2023

Junta Prlblica de Fallo de Licitación
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Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N458-2023, correspondiente a la obra Rehabilitación
asf,áltica de circuito poniente del Fraccionamiento Ouzmán Mayer, en el municipio de Actopan;
ubicada en la localidad y Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para

la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán

con carg6 a! oflcio de a':torizac!ón de recursos No, H.a.ClFND.a.-.4--PSPPP,/C!-2023-!5O?-O1399, de

fecha 27 de noviemb¡e de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las'll:00 horas del día 22 de
diciembre de 2023: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Lev de Obras

Púbf icas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de

Administración de esta Secretaría de Infraelructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km' 93.5, Col' Venta

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C,P,42O8O; la persona moral, así como los servidores
públ¡cos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta' con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da

¡, c<-¡necer ei r esuiiaci<¡.

preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
r, Zl E,-^-i^ñóc tt v Y Aá l^ | 6r, 

^¡¡áni¡: 
¡la t¡ ¡¡lmini¡+':^iÁn D¡'¡lrli¡r na'¡ al g.+áá^ 

'16j .j¡ -¡-vv.-,.,r t' r.r yv t- r-t vi9-¡¡¡!-

H idalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que oreside el presente acto. en su calidad de oersona titular de la Dirección de

Precios Unitarios., lo hace de conformidad

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

h
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de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluac¡ón de las propos¡ciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
trtirtuciosa rie ios docurnerrios y corrsiarrcias <¡ue irrLegralr ias prop<.rsiciorres ¡rreserrLaciar ¡ror
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

sesenta y cuatro oesos l4nOO M.N.l,

Err viriucj de io arti-erir:r, ei iiciianie a<¡uí seieccionacio se obiiga a íirr¡rar ei corriralo y cienrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5,719.8O2.40 (cinco millones
setecientos diecinueve mil ochocientos dos pesos 4.0ñOO M.N,l la cual incluye el l6% del impuesto
al valor agregado.

a^^ | 'Á hl-'^ ¡^ ^;^^' '^;Á^ ¡^ l- ^lr'- ¡^ <? ¡í-- ^-+¡,,-l^.- ¡l¡h!¡n¡!¡ ;^;-;-, t^- +.-t\-i^- ñ^iir,^ ¡^ev! r v' ' r,'vrv i¡ ¡;L¡ri ¡-üL ii JUJjve

la presente licitación, a partir del día O8 de enero de 2O24.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. i a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra oública a orecios unitarios j/tiemDo determinado. en el que constá el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 44de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos Tn Tffa O4S,77l 7l7g OOO

'Gruoo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $4.93O.864.14 (cuatro millones novecientos treinta mil ochocientos
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extensiones A742y 86a\ de Lunes a Viernes en horario de 83O a'16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 26 de diciembre
de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
¡^ ^i^^,,^iÁ^ ¡^ l^- l?-h-¡^- l^- ^l^ñ^^+^- -,,6^;^-+^-., ^^^¡--'i¡- ^^;^ ^l ¡í^ ,{^l i^i^i^ ".1^ -¡,\¡J vjvv!¡!¡v¡ ¡ y! 

'vJ 
!' uvuJv¿ f¿e, g v' v'e

ejecución,

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
o coMtstÓN DENTRO DEL SERVICIO ptlBLlCO, dbcumentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la fs) prooosición (es) del (los) participante (s) en esta L¡c¡tación Pública. mismo {s! que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles,

lit¡ irabiellcio <¡i¡<¡ asurrio que iraLar y c¡ue iracer corrsiar, se rja por consiuida ia ¡.rreserrie jurria
siéndo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes,

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Direccíón de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano lnterno de Control en la Asuntos Jurídicos

a r¡r-r|.!r.] o EJt.lB l :r'

nchez Córtes

3t5
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Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Esracjo <ie iiiciaigo

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AL

No se presentó No se presentó

---- r- r!!-t-r-- ^^
'-vr 
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Construcción

No se presentó
Por la Cámara Nacional de la

No se presentó
lndustria de Transformación Delegación Pachuca

No se oresentó

:r r...:ii .|.,r,r[.1¡ ]B .i:r.. 8!d i¿ip.i¡nr.:5 flill
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vrjr:r,I.:.(uI j_L.|.i

Ing. Claudia Estefanla Olivares González uel Angel lslas Lera

Por la Secretaría de Hacienda

la Coordinación General Jurídica

Lic. Ana Yelly Conzález Pérez

415 h*
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Por los lic¡tantes participantes

Nombre Firma

l._ Grupo Hoki D¡seño, Desarrollo y Construcc¡ón S-A.

de C.V.

iioia: Esras ñrmas peftenecen ai acra circuns¡anciacia ievan¡ada con motivo cie ia f,unta púbiica dei Ácto c¡e Fa¡io, reiai¡va

a la L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N458-2O23, correspondiente a la Obra: Rehabil¡tac¡ón asfaltica de circuito pon¡ente

del Fraccionamiento Cuzmán Mayer, en el municiplo de Actopan; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Actopan,
Estado de Hidalgo.

{v
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N458-2023
Convocatoria No. O4O2O?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de diciembre de 2o23, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col, Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N458-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación
asfáltica de circuito poniente del Fraccionamiento Cuzmán Mayer, en el municipio de Actopan; ubicada
en la localidad y Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3] fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación ,,-\pública. q"
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condic¡ones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones respectivas.

l. Fleseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca.

t.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

1ls
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O4OI2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS'N458-
2023, eñ relación a la adjudicacióñ de la obra pública: Rehab¡l¡taclón asfáltica de clrcuito poniente del Fraccionamiento Cuzmán
Mayer, en el munlc¡pio de Actopan; ublcada en la localidad y Munlclplo dc Actopán, Est{do d€ Hidalgo.

Lr;t. ;¡.:. rli!.. tli.r. irtrn. ¡\ir:jf r)lj jlNl
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N458-2023
convocatoria No. 040/2023

procédimiento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PSRPP/GI-2023t502-01399 de fecha 27
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 04 de dic¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.040/2023 la cual se pone
a disposic¡ón de los ¡nteresados a perticipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N458-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación asftáltica de circuito
poniente del Fraccionamiento Guzmán Mayer, en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad
y Municipio de Astopan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las basés del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 12 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 08 de diciembre de2O23a lasl0:0O hrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha 13 de diciembre de 2023 a las l6:O0hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd, Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de as¡stencia
éncontrándose oresentes:

'1.- Karime Galindo Med¡na
2.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcc¡ón, S.A. de Cy.

1.6.- Con fecha 19 de diciembre de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del licitente, realizando la revisión
cuantitatlva de la documentación presentada. con los resultados oue se describen;

f7.1.- Licitante cuya proposic¡ón se desechó y quedó asehtado en el acta dé la junta pública del acto deah ,,,/
presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de diciembre de 2OB a las l3:OO hrs.: W

2/s
Dictamen para determinar el fallo de Ia Convocatoria No. o4ol2o23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública EO-SlpDUS-N458-
2023, en relación a lá adjudicación de la obrá públ¡cá: Rehabilitación asfáltica de circulto ponlente del Fraccionamiento cuzmán
Mayer, en el munlc¡plo de Actopan; ublcada en la local¡ded y Mun¡cipio de Actopan, Estado q€ H¡dalgo.

:edimiento por Licitacióñ pública EO-SIPDUS-N4sS- /
I de circu¡to pon¡ente del Fraccionami€nto Cuzmán -,./
ropan, Elado q€ H¡dalgo. ,,--/;¡ a!¡rf x f'1ln.,..1[.]rl. :ü. :.' i!¡, Irl,,i:]. !f 1l¡. 
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N458-2023
Convocatoria No. O4O hO23

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cua¡itativa,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
crupo Hok¡ Diseño,
Desarrollo y construcc¡ón,
S.A. de C.V.

$4',9so,A64.14
53 días naturales, inicio 08 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 2O y 21 de diciembre del2023,a la documentación de la proposición presentada por
el licitante:1.- Grupo Hoki Diseño, Desarrolloy construcción, S.A. de Cv., para determinar el cumplim¡ento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I

a la lV artículo 42 fracciones I a la l¡, inciso A fracc¡ones I a la Vl¡1, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose
los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

En

//
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll,l.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y construcción, S.A. de cv.

Motivo v Fundamento

3/s

L:r r,.frl.,. Mia.i,), ia[f.23. ? ¡ !r.l.]l\,í :rf.r,1¡ ]\rr.. ¡'iltl
:l:¡1i, i 1:rii l l). ¿:Ullll.
"lfl lit i.lata, I r:l lll. )
,¡rr!L!. )lrrrrijl) tJfi{r ¡jj¡

,-1/
1r"

El licitante: Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S,A, de C.V., cumple con los lineam¡entos
establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que
como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las
causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ;ca, de la proposición,
y en base a lo que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No,04Ol2O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca EO-SlPDUS.N458-
2023, en relac¡ón a lá adjudiceción de la obra pública: Rehabilltaclón asfáltlca de clrcuito poniente del F.accionamlento Guzmán
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N458-2023
convocatoria No. o4o/2023

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado dé H¡dalgo, así como la sección lll evaluación dé las
propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inciso A fracc¡ón la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo Hoki
Diseño, Desarrollo y Construcción, SA" de C.V., résulta solvente por reunir las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento dé
las obligaciones respectivas con un monto de $4'930,864.14 (Cuatro millones novecientos treinta mil
ochocientos sesenta y cuatro pesos l4¡OO M.N.) sin incluir él l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días
natura les.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Grupo Hoki Diseño,
Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con el monto de $4'930,864.14 (Cuatro millones novecientos treinta m¡l ochocientos sesenta
y cuatro pesos l4l'l0o M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo
firmará por un monto de $4930,864J4 (Cuatro millones novecientos treinta mil ochocientos sesenta y
cuatro pesos l4lloo M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día 26 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contreto, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificaÉn en la Direcc¡ón General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (0] 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olgu¡n cuévas, Director
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública

Ceneral de
y Desarroll

4ls
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O4O/2O23, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N458-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rahabilitac¡ón asfáltlca d€ c¡rculto del Fraccionamiento cuzmán
May€r, €n el municipio de Actopan; ubicada €n la localidad y Municip¡o d€ Actopan, Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N458-2023
Convocatoria No. O4O kO?3

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
Director General de Admin¡stración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

,-----2T
- ab^*"".t"**,*"*

Servidor Público
designado para presidir los actos

de lic¡tación pública y evaluó, Directora dé
Precios Unitar¡os de la S.l.P.D,U.S.

s/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.04O/2O23, del proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N454-
2023, en relación a l¿ adjudicacióñ de la obra pública: Rehebilitaclón asfáltica de clrcuito ponient€ d6l Fracclonamiento Cuzmán
Mayer, €n el municipio de Actopan; ubicada en la localidad y Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

;, : fiilr tl;.f -, liJ,t. ill. :,',)r:.,.), lli!1. i-llrn¿.lf qi!,r1 r¡!l
,l1.1,. 1-rl. V!:irl¡ l),i.f.1. !r.ri r,i. ¡ i l. !¡r¡.,. flt¡., il , .'.;'iflil.

Í..1 lli /l/ lirt(11) i.¡1 1i.r1r)

q

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


